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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01664 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de los demandados Rubén Francisco Cabrales 

Roldán y Fabio Caicedo Contreras, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la 
hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01951 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 21 de enero de 

2022 por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para “las terminaciones 
del proceso”, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Banco Finandina S.A., y en contra de Alexander Sanabria Cantor, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

 
CUARTO.- Sin condena en costas. 

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02123 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02129 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00092 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el 13 de septiembre y 24 de noviembre de 2021, y 24 
de febrero de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Póngase en conocimiento de la parte actora, la comunicación suministrada por el 

Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, mediante la cual informó que los señores 
Sandra Yadira Pacheco y Jimmy Cortes ya no laboran en la entidad. 

 
.- Téngase en cuenta, como nueva dirección de notificaciones de los demandados la 

siguiente: Calle 17 No. 9-36 piso 3 de la ciudad de Bogotá. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00092 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante, el 11 de febrero de 2022, el Juzgado dispone; 
 
.- Previo a librar requerimiento con destino al Ministerio de Vivienda Ciudad y 

Territorio, se requiere a la parte demandante para que acredite la radicación del oficio No. 
1119 de fecha 4 de diciembre de 2020 en dicha entidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2020-00170 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 7 de diciembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 21.270.478,14 M/Cte., que corresponde a las sumas de capital libradas en el 
mandamiento de pago junto con los intereses de mora liquidados, con corte al 2 de 
diciembre de 2021.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00321 
 
Previo a proceder al nombramiento de curador ad litem de la entidad demandada 

Cooperativa de Vivienda y Servicios Comunitarios Gibraltar Ltda., se requiere a la parte 
actora para que de cumplimiento a lo previsto en el numeral 7 del articulo 375 del C.G.P. “. 
El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y deberá 
instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 
objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. 
La valla deberá contener los siguientes datos…” [negrillas por fuera del texto] 

 
 .- Teniendo en cuenta que no es posible continuar con el trámite de la demanda, sin 
que la parte demandante; cumpla con la carga procesal impuesta en el numeral 7 del auto 
del 27 de octubre de 20201 este despacho la requiere, para que gestione lo propio, para lo 
cual se le otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, dentro de los cuales, deberá acreditar con destino a este expediente 
las gestiones efectuadas, so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento 
tácito. [art. 317 núm. 1 C.G.P.] 
 
 .- Secretaría contabilice los términos, y una vez fenezcan ingrese el expediente al 
despacho para decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Fl. 4 Cuaderno físico 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2013-00690 

 
Dando alcance a los memoriales aportado a través del correo electrónico 

institucional y recibido 10 de agosto de 2020 y 25 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  

 
.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 , se ordena 

por secretaría ingresar la información correspondiente, al registro nacional de emplazados, 
con el fin de perfeccionar el emplazamiento ordenado en auto del 27 de agosto de 2019. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2013-01274 
 

Dando alcance al memorial aportado el 29 de noviembre de 2021, a través del 
correo electrónico institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Examinado el escrito referenciado, no se evidencia que se haya dado cumplimiento 

al requerimiento elevado en el inciso final de la providencia calendada 6 de julio de 2021, 
por lo tanto, se exhorta a la parte interesada una vez más para que dé cumplimiento a lo allí 
dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-01037 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 
demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 18 de diciembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ $27.134.283,17 M/Cte., que corresponde a la suma de capital librada en el mandamiento 
de pago junto con los intereses de mora liquidados, con corte al 16 de diciembre de 2021.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00049 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00472 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de la demandada Nubia Esperanza Alfonso 

Benavides, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que 
hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-00668 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00712 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado Henry Rodríguez, al abogado 

(a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente 
proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00733 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado Juan Bautista Ramírez Molina, 

al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte 
del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00987 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 15 de octubre de 2021, presentada por la representante legal de la entidad 
demandante, el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- REANUDAR el presente proceso, comoquiera que ha fenecido el 

término designado por las partes para la suspensión. 
 
SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

el Banco Comercial AV Villas S.A., en contra de Mario Alberto Heinau Falla, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.  Para el retiro de los documentos, en caso de que el acceso al público en las 
sedes judiciales esté restringido, el interesado deberá solicitar asignación de cita a través de 
nuestro canal de atención virtual al público, al cual se puede acceder a través del siguiente 
vinculo: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  

         
QUINTO.- No hay lugar a ordenar entrega de títulos, comoquiera que no fueron 

decretadas medidas cautelares relacionadas con embargo de dineros. 
 

SEXTO.- Sin condena en costas. 
 

SEPTIMO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-00997 instaurado por Bayport 
Colombia S.A., en contra de Leiwis de Jesús Consuegra Molina.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 01, Cd -1) 34.530,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $384.530,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00997 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2019-00997 

 
.- Previo a emitir pronunciamiento respecto a la liquidación de crédito a la parte 

actora, se le requiere para que indique el motivo por el cual se calcularon los intereses de 
mora sobre un capital diferente al señalado en el mandamiento de pago, en caso de haberse 
efectuado abonos a la obligación se debe indicar el valor de cada uno de ellos y la fecha en 
que fueron pagados. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2019-01313 
 

Dando alcance a los memoriales allegados por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 29 de noviembre de 2021 y 18 de enero de 2022, este 
juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado GABRIEL JAIME OCHOA RENDÓN se 
notificó mediante aviso remitido a su dirección física el 30 de noviembre de 2021, cuyo 
resultado fue positivo, quien dentro del término otorgado por la ley para ejercer su derecho 
de defensa guardó silencio.  

 
.- Lo anterior, comoquiera que pese a que el destinatario se rehusó a recibir las 

comunicaciones remitidas, por disposición legal, esa renuencia, se entiende para efectos de 
la notificación, como si efectivamente se hubiere entregado, tal y como lo dispone el inciso 
segundo del numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable en este 
caso por remisión que hace a esa norma, el inciso 4 del artículo 292 ibidem. 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido al demandado JOSE JESUS GONZALEZ AYALA a su dirección física el 
16 de marzo de 2020, cuyo resultado fue negativo. 

 
 .- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 

que desconoce el paradero de la demandada y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de JOSE JESUS GONZALEZ 
AYALA, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., 
y artículo 10 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01618 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00586 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00606 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00616 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 27 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  

 
.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 

el auto que libró mandamiento de pago, de fecha 2 de febrero de 2021 en el sentido de 
indicar que el nombre correcto del sujeto que funge como demandado es Jaime Núñez 
Sánchez, y no como allí quedó indicado. 
 

.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00406 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 29 de noviembre de 2021 y 26 de 
enero de 2022, a través del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a las notificaciones electrónicas remitidas el 15 de diciembre 

de 2021 a los demandados, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Además, debe informar a cual de los demandados, corresponde el buzón 

electrónico megarzonr@hotmail.com, comoquiera que este tipo de direcciones en principio 
son de uso personal. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00788 instaurado Heidy Estefany 
Castellanos Suarez y en contra de Yesica Patricia Cantillo Yance.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 8, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 01, Cd -1) 25.395,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $325.395,00 

 
SON: TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00788 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aadc38f920b7d51265db1277d283beab303ce47b5ae14344a850ea23a99031cf

Documento generado en 25/02/2022 01:53:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2020-00788 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 10 de diciembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 6´964.107.32 M/Cte., que corresponde a la suma de capital librada en el mandamiento 
de pago junto con los intereses de mora liquidados, con corte al 30 de noviembre de 2021.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00856 instaurado por Jimmy 
González Ortiz contra María Esperanza Dussan Valenzuela, Diego Alberto Vidal Dussan 
y Paola Andrea Vidal Dussan.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 23, Cd -1) 700.000,00 
GASTOS DE REGISTRO (Doc. 16, Cd -1) 38.000,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Docs. 14, 16, 19, 21 y 22, Cd -1) 85.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL (Doc. 23, Cd -1) 93.100,87 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $916.100,87 

 
SON: NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL CIEN PESOS CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2020-00856 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: cde9ca08a772130d43864d1106346cb961f6bf63433572dedc44eb972f155e13

Documento generado en 25/02/2022 01:53:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2020-00756 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 11 de enero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 11.274.142 M/Cte., que corresponde a la suma de capital librada en el mandamiento de 
pago junto con los intereses de mora liquidados, con corte al 30 de noviembre de 2021.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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13-01-2022 

  
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00168 
 

Dando alcance a los memoriales radicados por la parte demandante a través del 
correo electrónico institucional, los días 3 de diciembre de 2021 y 2 de febrero de 2022, el 
Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 

que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 26 de 
enero de 2022 luego la notificación personal se surtió el 31 de enero de 2022. Lo anterior, 
comoquiera que en esa oportunidad se puso en conocimiento del ejecutado, el auto que libró 
mandamiento en su contra, la demanda y todos sus anexos, tal y como lo impone el artículo 
8 del decreto 806 de 2020. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La demanda fue presentada, pegada con otras demandas y 

poderes que no corresponden a las partes de este proceso, asi se admitió, luego se envió 
el citatorio con copia de esas demandas y poderes que no corresponden a las partes de 
este proceso y se desestimaron por esa razon, luego se enviaron avisos con lo mismo aun 
cuando los citatorios se habían desstimado, y ademas se envió not elecronica con TODO 
tambn que es la que estoy teniendo en cuenta.. 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2021-00237 

Cuaderno No. 3: Demanda Acumulada 1 
 

Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el 13 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido al correo físico del demandado el 24 de noviembre de 2021, cuyo 
resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones mediante 

el envío del correspondiente aviso por la senda del articulo 292 C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00406 
 

Dando alcance al memorial aportado el 29 de noviembre de 2021, a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a las notificaciones electrónicas remitidas el 26 de noviembre 

de 2021 a los demandados, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00461 

 
.- Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por la 

ADRES el 22 de octubre de 2021, a la solicitud de información elevada por el despacho. 
 
.- Ténganse en cuenta, como direcciones físicas y electrónicas de notificación de los 

demandados, las señaladas en el memorial aportado el 15 de diciembre de 2021 [archivo 17, 
C. 1] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00491 
 

Dando alcance a los memoriales recibido en el correo electrónico institucional el 
14 de octubre y 15 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 

.- Conforme a lo solicitado por Datacrédito Experian, se ordena remitir con destino 
a dicha dependencia, copia digital de la providencia calendada 1 de julio de 2021, mediante 
la cual, en su numeral cuarto, se ordenó oficiarle para que brindara información sobre las 
direcciones de notificación del demandado. No obstante, adviértasele que las 
comunicaciones proferidas por la secretaría del despacho, son emitidas en cumplimiento de 
las ordenes proferidas por el Juez, y que las mismas gozan de plena autenticidad, la cual 
puede ser comprobada a través de la consulta correspondiente en la plataforma de firma 
digital de la Rama Judicial, luego en verdad, no resulta necesario solicitar copia de la 
providencia. Secretaría, comunique lo ordenado en esta providencia junto con los anexos 
correspondientes. 

 
.- Ténganse en cuenta, como direcciones físicas y electrónicas de notificación del 

demandado las siguientes: CL 71 10 48 OF 201, la CL 34 1 66 S, la CL 4 19 A 38 SUR APTO 
203 TO 1, la AV EL DORADO 68 C 61 OF 530 y la CL 4 19 A 38 SUR TO 19 APTO 20 de 
Bogotá, angelantonio1666@gmail.com y angelantonio1666@hotmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00560 
Cuaderno No. 2: Medidas Cautelares 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, la información de descuentos efectuados 

por el pagador, en cumplimiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73f80acb1fd69eb737100f900b2921f0cbd1294c7aed5b3fa8f8c6685be5b15d
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13-01-2022 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00843 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 15 de diciembre de 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que los demandados se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 7 de diciembre de 2021, previo envío de los citatorios positivos. 

 
.- Por secretaría contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su 

derecho de defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho 
para decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7067af8c6b0962439862999844ff572e8443c75a5f50aa535e6f879864da0517
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01196 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada el 28 de enero de 

2022 por el endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, el despacho de 
conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Bancolombia S.A., y en contra de DAYANA NAYIBE RODRIGUEZ CAMARGO, por PAGO 
TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- No hay lugar a ordenar levantamiento de medidas cautelares 

comoquiera que las mismas no fueron decretadas. 
 
TERCERO.- Sin condena en costas. 
 
CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

         Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2021-00772 

 
ASUNTO 

 
     Profiérase sentencia de única instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado instaurado por Claudia Eugenia Giménez García contra 
John Javier Riaño Arévalo. 
 
     ANTECEDENTES 

 
  Claudia Eugenia Giménez García demandó a John Javier 

Riaño Arévalo, pretendiendo, sobre la base de la mora en el pago de la renta, la terminación 
de la relación arrendaticia que, en virtud del contrato celebrado respecto del inmueble -
vivienda urbana- ubicado en la Carrera 66 # 79A-30 de la ciudad de Bogotá D.C., sostiene 
con el demandado, y como consecuencia de ello la restitución del referido inmueble a su 
favor.  

 
  Como sustento fáctico de lo pretendido adujo que el 30 de 

octubre de 2020 celebró, en calidad de arrendadora, contrato de arrendamiento con John 
Javier Riaño Arévalo, en calidad de arrendatario, sobre el inmueble antes referido, pactando 
como valor del canon de arrendamiento, la suma de $1.500.000.oo, pagaderos dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. 
 

  Con todo, dice, que el demandado han dejado de cancelar la 
renta de forma oportuna, desde el mes de marzo de 2021, adeudando así, hasta el mes de 
julio de 2021, la suma de $7.500.000.oo. 

 
  La demanda fue admitida por auto del 11 de octubre de 2021, 

en el cual se ordenó, además, enterar de dicho proveído al demandado. 
 

  Así, pues, el sujeto que conforma el extremo pasivo, quedó 
notificado de manera personal el 19 de noviembre de 2021, según consta en el acta elevada 
al respecto. 

 
  En ese orden de ideas, trascurrido el término otorgado por la 

ley al demandado para ejercer su derecho de defensa, no presentó en término contestación 
de la demanda. 
 

  Integrado debidamente el contradictorio, y agotadas las etapas 
propias de la instancia, es del caso proferir sentencia, previas las siguientes, 
 
 
      CONSIDERACIONES  
 

  Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente 
satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se advierte causal de 
nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y demandado 
tienen la capacidad para ser parte, el objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción 
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ordinaria y, además, este Juzgado, es el competente para conocer de él por la naturaleza de 
la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del asunto. 

 
  Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es 

traer a capítulo lo dispuesto por el artículo 384 del C. G. del P., el cual consagra que: “[a] la 
demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
arrendatario, o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 
siquiera sumaría”. 

 
  Acá, ciertamente, debe decirse que la parte demandante dio 

cumplimiento a la norma en cita, pues con el líbelo genitor aportó, como prueba el escrito 
contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido.  
 

  En punto a la causal invocada para la restitución, mora en el 
pago de los cánones, ante la conducta procesal adoptada por la parte pasiva, debe atenderse 
el contenido del artículo 97 del C. G. del P., que a su tenor literal señala que: “[l]a falta de 
contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o 
las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”, norma que, desde 
luego, le es aplicable al caso de autos dado que, tal y como se advirtió en los antecedentes 
de esta providencia, notificado el demandado de la acción instaurada en su contra, no ejerció 
su derecho de defensa dentro del término de ley, pues no elevó pronunciamiento mediante 
el cual se opusiera a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
  Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del 

artículo 384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 
proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a no dudarlo, eso es lo que en el caso 
particular se impone ante, justamente, la ausencia de oposición. 
 

  El colofón, pues, es que se declarará terminado el contrato de 
arrendamiento celebrado entre demandante y demandado, que recayó sobre el inmueble -
vivienda urbana- ubicado en la Carrera 66 # 79A-30 de la ciudad de Bogotá D.C., ello en 
virtud del incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, obligación 
contenida en la cláusula segunda el contrato, lo que de suyo abre paso también a ordenar 
su entrega compulsiva a la demandante. 
 
 

  DECISIÓN 
 
  En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, y por autoridad de la ley. 

 
 
  RESUELVE 
 

           PRIMERO. DECLARAR terminado el contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre Claudia Eugenia Giménez García como 
arrendadora, y John Javier Riaño Arévalo, como arrendatario, sobre el bien inmueble -
vivienda urbana- ubicado en la Carrera 66 # 79A-30 de la ciudad de Bogotá D.C., conforme 
lo expuesto. 

 
  SEGUNDO. Ordenar la restitución a la demandante por parte 

del demandado del bien inmueble dado en arrendamiento -vivienda urbana- ubicado la 
Carrera 66 # 79A-30 de la ciudad de Bogotá D.C., y cuyos linderos están relacionados en el 
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escrito que subsanó la demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la 
sentencia. 

 
  Superado e incumplido dicho término, se COMISIONA al 

Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector de Policía, conforme lo disponen los 
artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 
2016, al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de 
administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo anterior, conforme circular 
PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la parte interesada. 

 
  TERCERO. CONDENAR en costas a la parte demandada del 

presente proceso, liquídense por secretaría, incluyendo la suma de $700.000.oo, como 
agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2020-00856 
Cuaderno No. 2 Ejecutivo a continuación 

 
 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
  

 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 
Jimmy González Ortiz contra María Esperanza Dussan Valenzuela, Diego Alberto Vidal 
Dussan y Paola Andrea Vidal Dussan, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 29.731.296.oo M/Cte., equivalente a los cánones de 
arrendamiento adeudados por los demandados, causados durante los meses de abril de 
2020 hasta octubre de 2021, tal y como se discriminan a continuación. 
 

Fecha de Pago Valor Canon 
5/04/2020 $ 1.552.962 
5/05/2020 $ 1.552.962 
5/06/2020 $ 1.552.962 
5/07/2020 $ 1.552.962 
5/08/2020 $ 1.552.962 
5/09/2020 $ 1.552.962 
5/10/2020 $ 1.552.962 
5/11/2020 $ 1.552.962 
5/12/2020 $ 1.552.962 
5/01/2021 $ 1.552.962 
5/02/2021 $ 1.577.964 
5/03/2021 $ 1.577.964 
5/04/2021 $ 1.577.964 
5/05/2021 $ 1.577.964 
5/06/2021 $ 1.577.964 
5/07/2021 $ 1.577.964 
5/08/2021 $ 1.577.964 
5/09/2021 $ 1.577.964 
5/10/2021 $ 1.577.964 

TOTAL $ 29.731.296 
 
1.2.- Por la suma de $3.155.928.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., comoquiera no puede exceder el duplo 
de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
2.- Negar el mandamiento de pago solicitado por concepto de intereses de mora 

causados sobre los cánones adeudados, ya que no se puede perseguir el pago de la cláusula 
penal pactada en el contrato de arrendamiento y de los intereses moratorios, ya que se 
estaría imponiendo una doble sanción a la parte ejecutada, lo cual no resulta procedente. 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
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4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Se ORDENA el EMPLAZAMIENTO del demandado Diego Alberto Vidal 

Dussan conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., 
y artículo 10 del Decreto 806 de 20201; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                           (2)  

                                                            
1 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 
en el registro nacional de persona emplazadas, sin necesidad de publicación de un medio escrito. 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2020-00917 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional y 

recibido el 25 de enero de 2022, el juzgado dispone; 
 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al 

poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47dc72c13426abb786aad8546f3b02fc6d65cdeb8b33412e56db75af304827c7

Documento generado en 25/02/2022 01:53:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00918 
 
Comoquiera que, mediante memorial radicado el 24 de noviembre de 2022, las partes 

demandante y demandada, de manera conjunta, solicitaron la terminación del presente 
proceso, por haber celebrado entre ellas un contrato de transacción, el cual anexaron a la 
petición, este Juzgado, en armonía con lo dispuesto en el artículo 312 del C. P. del G., se 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ACEPTAR el contrato de transacción celebrado por las partes mediante 

el cual se resolvió la totalidad de las cuestiones debatidas en este proceso. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR terminada la presente 

ejecución adelantada SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES SOLMED S.A.S. -SOLMED-, 
y en contra de ECOSOLUCIONES S.A.S.. 

 
TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
CUARTO.- Por existir acuerdo entre las partes, ordenar la entrega a favor de la parte 

demandante de los dineros consignados en títulos de deposito judicial por la suma de 
$9.674.000. El excedente de dicha suma que esté a favor del presente proceso y haya sido 
descontado a la entidad ejecutada deberá devolverse a ésta. Secretaría, elabore el 
fraccionamiento y órdenes de pago correspondientes.  
 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
 
SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c2dccf312a2c7fb8a1e2d47c41f43464797aef69701674625e546b2932a1065

Documento generado en 25/02/2022 01:53:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00027 instaurado RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de VICMAR 
IGNACIO RIVEROS MORA.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00027 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2021-00027 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 7 de diciembre de 2021, 
no fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 12.740.283.oo M/Cte., que corresponde a la suma de capital librada en el mandamiento 
de pago junto con los intereses de mora liquidados, con corte al 6 de diciembre de 2021.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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